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Creemos que lo ocurrido en relación a estos dos programas, unido a lo acontecido en relación a otros programas de 
incentivos como el plan de ayudas para el alquiler joven, ponen de manifiesto la necesidad de una reflexión sobre las 
capacidades de la administración, con su estructura y forma de funcionamiento habitual, para gestionar este 
tipo de programas caracterizados por el elevado número de solicitudes y el escaso plazo para gestionarlos y resolverlos.

Parece que ha venido para quedarse la opción por la vía del fomento como medio idóneo para impulsar los procesos 
de transición, tanto energética como digital, que demanda la actual situación marcada por la emergencia climática 
derivada del calentamiento global.

Así las cosas es de prever que el número de procedimientos dirigidos a gestionar la concesión de toda suerte de ayudas 
e incentivos no deje de crecer en los próximos años. Y esto nos lleva a propugnar la urgente necesidad de un nuevo 
planteamiento que evite que sigan produciéndose estos retrasos y dilaciones en la gestión de los procedimientos.

A nuestro entender, es necesario revisar en profundidad la regulación de estos procedimientos a fin de simplificar y agi-
lizar los mismos. Asimismo, nos parece una medida imprescindible optar por una generalización de los procedimientos 
automatizados como forma prioritaria de gestión, incorporando el uso de algoritmos y las herramientas que ya ofrece 
la inteligencia artificial.

Dicho esto, hemos de aclarar que, aunque entendamos y apoyemos la necesidad de optar por estas herramientas 
tecnológicas como solución para los problemas existentes y como vía de mejora de la administración, esta Institución 
permanecerá vigilante para que en este proceso de digitalización queden siempre salvaguardados los principios de 
equidad en el acceso e igualdad de oportunidades.

Asimismo, velaremos por la utilización de técnicas de auditoría y control que garanticen la inexistencia de sesgos en 
la utilización de fórmulas algorítmicas de gestión de los procesos.

2.2.1.2.2.3. Turismo
En relación con la actividad turística en Andalucía, las quejas recibidas no suelen ser muy numerosas porque tampoco 
son muchos los ámbitos competenciales en los que  despliegue su intervención la administración pública, tratándose 
de un sector con un importante componente de autoregulación.

No obstante, últimamente se observa cada vez mas conflictividad en relación con este sector de la economía tan rele-
vante para nuestra Comunidad Autónoma, como consecuencia del creciente rechazo que genera el turismo masivo 
en aquellas ciudades y zonas donde el mismo se hace notar de forma más intensa.

Es notorio que la proliferación de viviendas turísticas en entornos residenciales está ocasionando cada vez más 
conflictos en aquellas localidades donde la presión turística ha aumentado en los últimos tiempos y su incidencia es 
mayor. Unos conflictos que son de muy diversa índole por las variadas afecciones que esta actividad tiene en diferentes 
órdenes de la vida normal de las ciudades.

Entre los motivos de cuestionamiento de esta modalidad de actividad turística destaca el que pone de relieve su in-
cidencia en el sector del alquiler residencial al que tensiona, tanto por la limitación que comporta en la oferta de 
viviendas disponibles, como por la elevación que supone en los precios de esta modalidad residencial.

Son muchas las personas que denuncian la dificultad para encontrar alquileres a precios razonables en las zonas mas 
demandadas de la ciudad como consecuencia, entre otras razones, de la opción de los propietarios por destinar sus 
viviendas a usos turísticos no residenciales.

También se denuncia cada vez con mas énfasis la creciente gentrificación de algunas barriadas, de las que son ex-
pulsados sus residentes tradicionales, no solo por la presión inmobiliaria de las viviendas turísticas, sino también por la 
desaparición del tejido comercial y de servicios propio de cualquier entorno residencial, que se ve sustituido por hoteles 
o establecimientos de hostelería.

Todo esto está provocando una creciente oposición ciudadana a un turismo de masas que se considera más perjudicial 
que beneficioso, generándose un sentimiento, al que se ha denominado “turismofobia”, que se  traduce en una creciente 
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demanda hacia los poderes públicos para la adopción de medidas efectivas que permitan salvaguardar los derechos 
de los vecinos frente a los intereses de los poderosos sectores económicos que dependen de la actividad turística.

Una de las principales demandas de esta parte de la población que repudia los excesos del turismo de masas es la 
prohibición o cuando menos limitación de las VTF, las viviendas con fines turísticos, que han proliferado en todas las 
ciudades andaluzas, con especial incidencia en aquellas con mayor potencial turístico.

Un rechazo hacia estas viviendas que resulta especialmente notorio entre aquellas personas que viven en entornos 
residenciales y han de soportar en sus mismos edificios o en sus proximidades las molestias que generan estos pisos 
turísticos.

Un ejemplo de este tipo de situaciones fue el planteado en la queja 23/5288, remitida por una vecina de Málaga que 
nos decía que tenía encima de su vivienda un piso turístico que le generaba todo tipo de molestias, deteriorando su 
calidad de vida.

Nos exponía su situación de forma muy gráfica: “solicito que se haga una normativa que no sean tan permisivos con las 
molestias ocasionadas de ruidos, botellones, música alta y nos amparen más a los propietarios, que hemos invertido 
nuestros ahorros para tener una vida tranquila, porque la que hay ampara a los propietarios de pisos turísticos. La poli-
cía está desbordada y no podemos estar llamándola constantemente. Que en caso de conductas molestas continuadas 
como suele hacer estos jóvenes borrachos se le quite la licencia al propietario. Según la constitución tenemos derecho 
al descanso, cosa que no es posible, llegan borrachos de madrugada y te despiertan, hablando voces altas, risas, etc.”

Lamentablemente este tipo de situaciones tiene poca solución, ya que la única opción ante este tipo de conductas 
inapropiadas es llamar a la policía local, la cual poco puede hacer para corregir las actitudes de unas personas que, por 
lo general, no van a permanecer en la vivienda más allá de unos pocos días.

Por este motivo, son cada vez más los ayuntamientos que, ante el clamor de sus vecinos, piden normas que les habiliten 
para adoptar medidas efectivas que solucionen estos problemas. En este sentido, es máxima la expectación ante 
la anunciada aprobación de una normativa de ámbito autonómico que está previsto que aborde la regulación de este 
tipo de viviendas turísticas, otorgando mayor margen de maniobra a los Ayuntamientos en relación con las mismas.

Otro aspecto que está suscitando preocupación en el sector turístico es la proliferación de instalaciones de energías 
renovables en las zonas rurales, que está generando diversas tensiones con quienes desarrollan su actividad turística 
en este entorno.

El principal motivo es la consideración de que los campos fotovoltaicos o los parques eólicos ocasionan una grave afec-
ción paisajística que, en ocasiones, pone en riesgo la propia pervivencia de la actividad de turismo rural que tiene en 
el paisaje uno de sus atractivos principales.

A este respecto, se recibió en la queja 23/4347 copia de una carta remitida por la  Federación Provincial de Empresas 
de Hostelería y Turismo de Granada, y dirigida al Presidente de la Junta de Andalucía, trasladándole una petición de 
modificación del Decreto de Turismo Rural a fin de incorporar parámetros de protección del paisaje de estableci-
mientos rurales que puedan verse afectados por instalaciones de energías renovables que están proliferando en nuestra 
Comunidad Autónoma.

Advertimos que la citada carta, aunque dirigida al Presidente de la Junta de Andalucía, la trasladaban en copia a esta 
Institución y a distintas Consejerías de la Junta de Andalucía y Delegaciones Territoriales e incluso al Alcalde de Albolote, 
y que la petición principal que obraba en la misiva al Presidente era la de que: “se valore este asunto e incorpore a la 
normativa a la mayor brevedad posible esta zona de afección, promoviendo la ordenación del territorio rural y de las 
actividades que en el mismo se desarrollen”.

Examinada la cuestión que se nos planteaba, y cuya valoración nos solicitaban, indicamos a sus promotores que la misma 
implicaba una modificación reglamentaria cuya iniciativa debía ser asumida por los titulares de la competencia, en este 
caso la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. En este sentido, le indicamos que la procedencia o no de incorporar la 
modificación planteada debía evaluarse por los responsables competentes teniendo en cuenta todas las circunstancias 
que puedan concurrir y colisionar con la implantación de instalaciones de energías renovables.
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De entre las restantes quejas recibidas durante 2023 en relación con el turismo destacamos la 23/6429, en la que una 
persona que había contratado una estancia de varios días en un albergue de Inturjoven junto con su familia reclamaba 
la devolución de parte del importe de dicha reserva al haber tenido que abandonar la estancia con antelación por un 
accidente que le obligó a solicitar asistencia médica.

Tras pedir informe al albergue y examinar las normas de uso del mismo reflejadas en el documento de contratación 
hubimos de concluir que la negativa del albergue a la devolución del dinero era conforme a lo estipulado en el docu-
mento contractual.

2.2.6. Servicios de Interés General y 
Consumo

2.2.6.1.1.5. Servicios de transporte y postales
En este apartado queremos reseñar una actuación concreta desarrollada ante una empresa de servicios de transporte 
por carretera, tras recibir una comunicación ciudadana poniendo de manifiesto que había cerrado sus instalaciones en 
la estación de autobuses Plaza de Armas de Sevilla y había dejado dos máquinas para la compra de billetes. Se dirigían 
a esta Institución como personas de avanzada edad, que sentían que nadie les escuchaba, solicitando que la empresa 
tuviera al menos un horario de atención al público en la estación.

Valorando que se producía una situación de brecha digital en el acceso al servicio que era necesario corregir, iniciamos 
de oficio la queja 23/5518 para solicitar la colaboración de la empresa en torno a la adecuada atención de determinados 
colectivos, como puedan ser las personas mayores, que habitualmente cuentan con menos habilidades digitales. 

En concreto requeríamos información relativa al personal de apoyo para ayuda en el proceso de compra de billetes 
en máquinas de autoventa y, en su caso, horario en el que prestan servicios, con indicación de si esta información se 
encontraría disponible en la propia máquina. Asimismo consultábamos si era posible la compra de billetes en el propio 
autobús, a fin de facilitar otra alternativa para la atención personal en el proceso.

La empresa nos trasladaba su interés por garantizar la accesibilidad y adecuación de sus servicios a todas las personas, 
evitando que suponga limitaciones a la población que no se encuentre familiarizada o no disponga de medios digitales 
para su adquisición, nuevas tecnologías y avances operativos que se ofrecen para facilitar las operaciones de transporte 
a la clientela.

Asimismo, a la vista de la respuesta ofrecida relativa a los diferentes canales de atención personal para compra de bi-
lletes, consideramos que cuentan con  suficientes canales de atención para permitir la accesibilidad a los servicios de 
transporte de viajeros por carretera.

2.3.1. Atención a la ciudadanía

2.3.1.4. Acceso a la información y derechos 
fundamentales 

Crecen las quejas y las consultas por la mala atención que las personas reciben de las administraciones públicas. Como 
dice la antigua canción “Comunicando” de Monna Bell, ”…quise decirte... que por tu culpa estoy penando… pero no pude, 
pero no pude, porque estabas comunicando, comunicando, comunicando”.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-empresa-de-transportes-nos-informa-de-los-canales-de-atencion-que-dispone-para-permitir-la
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